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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2023
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: EVENTOS FESTIVOS Y TRADICIONALES. RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE P 3382 Nombre: Mªdel Valle Martín Miranda

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo:

CÓDIGO ORGÁNICO: C20- J20, J80, J90 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

        

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

N.º de eventos desarrollados.
N.º de programaciones
N.º de reuniones de coordinación
N.º de reuniones con asociaciones.
N.º de expedientes de contratación.
N.º de bases elaboradas para concursos.

Jefa del Departamento 
De ferias y festejos.

El programa desarrolla aquellos eventos festivos, populares y tradicionales que preservan la historia de la ciudad, las costumbres el 
disfrute de la ciudadanía, ocupando su ocio con actividades que potencien la relación, el divertimento y las manifestaciones culturales y 
sociales de la comunidad, incluyendo determinadas fiestas en el Distrito Sureste y en las barriadas periféricas de nuestra Ciudad.

Potenciar la tradición y costumbres festivas de la ciudad.
Programar actividades de desarrollo cultural propias de la singularidad de la ciudad. 
Crear espacios de encuentro entre los ciudadanos en los ámbitos lúdicos y festivos.
Fomentar la participación de la ciudadanía y colectivos en las fiestas populares de la ciudad. 
Promocionar la ciudad para conseguir una mayor afluencia turística

Organización de eventos festivos: Cabalgata de Reyes Magos, Carnaval, Mercado Temático,  etc.). 
Organización de concursos de Cruces, Rejas y Balcones y Patios.   
Programación y desarrollo de fiestas populares y verbenas. 
Organización de la Velá de la Fuensanta.  
Co-organización junto con Representantes de Alcaldía en las barriadas periféricas delas programaciones de Navidad, Cabalgatas de 
Reyes y Ferias.     
Reuniones de coordinación con los diferentes servicios municipales implicados en los eventos. 
Reuniones con el tejido asociativo de la ciudad
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANGEL CAMPOS RUFIAN (COORDINADOR GENERAL ORDENACION TERRITORIO) ****685** 08/02/2023 14:48:51 CET
MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****653** 09/02/2023 15:09:06 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
b3ef21818ea31d3f76246ffb0672da891d6bd096 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

b3ef21818ea31d3f76246ffb0672da891d6bd096

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: b90612780fcc8b2768e511de8914187c8c408fdf52d1ab468140dda58193269bec5dbf48424b36a8e97bc

78b7fe3196f394b9a16ab1258098b3bf85e4d74d615

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016646_2023_000000000000000000000014252712

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 08/02/2023 14:44:06

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: b3ef21818ea31d3f76246ffb0672da891d6bd096

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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